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tante la titulación aportada y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, pudiendo
verificar éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse postura por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios,
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para
el caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a los demandados, y
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta

Número 25. Vivienda de la segunda planta, situada
la cuarta hacia el fondo mirando la fachada desde
la calle en proyecto, de tipo 7, tiene una superficie
útil de 87 metros 95 decímetros cuadrados, y consta
de vestíbulo, paso, comedor estar, tres dormitorios,
cocina, dos baños, galería y terraza a su fachada.
Linda, entrando a la vivienda: Derecha, vivienda
de tipo 8 y patio de luces; izquierda, la vivienda
tipo 6, y fondo, rellano de entrada, teniendo al frente
la avenida del Mar. Inscripción: En el Registro de
la Propiedad de Dolores al tomo 1.300, libro 167
de Almoradí, folio 28, finca número 14.616, ins-
cripción segunda, actualmente inscrita al tomo
1.606, libro 4 de Los Montesinos, folio 6, inscrip-
ción primera.

Valorada a efectos de primera subasta en
5.040.000 pesetas. Fecha de constitución de hipo-
teca, 23 de agosto de 1984. Notario autorizante,
don Luis Amorós Guillén.

Dado en Orihuela a 23 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Martínez Soto.—La
Secretaria.—58.107.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Teresa Martínez Soto, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Orihuela (Alicante) y su
partido,

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 641/93, se siguen
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco
Zaragozano, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador señor Penalva Riquelme, contra don
Agustín Valle Cadorniga, doña Aurora Pérez Bayo,
calle Federico García Lorca, número 16, Los Alcá-
zares (Murcia), en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria y por cuantía de 8.383.332 pese-
tas de principal, más otras 706.910 pesetas de inte-
reses, y la cantidad para costas y gastos. En cuyo
procedimiento se ha acordado en resolución del día
de la fecha, la venta en pública subasta, por primera,
segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso
y término de veinte días, la finca hipotecada y que
se reseñarán, señalándose para que tenga lugar la
segunda el día 12 de enero de 1999, y, en su caso,
para la tercera el día 12 de febrero de 1999, todas
ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias de

este Juzgado, sita en Edificio Juzgados, planta segun-
da, izquierda, celebrándose bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán los licitadores consignar, previamente, para
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal
de calle Loaces, cuenta corriente número 40.000,
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta.
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso
en la referida entidad y cuenta corriente es número
de procedimiento 0186000018/641/93.

Tercera.—Las subastas se celebran en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Edificio Juz-
gados, planta segunda izquierda, de esta ciudad, y
los autos y certificaciones a que se refiere la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate pudiendo verificar
éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse postura por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios,
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para
el caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a los demandados, y
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, regla 7.a

Descripción del bien objeto de subasta

Parcela de terreno D-77, del plan parcial Nuevas
Ampliaciones, fases 1.a y 2.a sector Sur, del com-
plejo urbanístico denominado «Urbanización Cam-
poamor», en la Dehesa de Campoamor, partido del
Pilar de la Horadada, término de Orihuela.

Tiene una superficie de 800 metros cuadrados.
Sobre una parcela existe una casa edificada de

planta baja y alta, distribuida en diferentes depen-
dencias y garaje, con una superficie de 182 metros 7
decímetros cuadrados, estando el resto de la super-
ficie hasta el total, destinado a zona de jardines
y recreo.

Inscrita al tomo 1.307, libro 1.004, folio 65 vuelto,
finca número 80.978 del Registro de la Propiedad
de Orihuela número 1.

Valorada, a efectos de primera subasta, en
40.180.000 pesetas.

Fecha de constitución de hipoteca: 30 de mayo
de 1992.

Notario autorizante: Don Francisco Coronado
Fernández.

Dado en Orihuela a 28 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Martínez Soto.—La
Secretaria.—58.187.$

ORIHUELA

Edicto

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Por medio del presente edicto, hago saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número 44/1998, se siguen
autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de
Banco Central Hispanoamericano, representado por
el Procurador señor Guillén Albacete, contra don
José Antonio Belmonte Manchón, avenida Teodo-
miro, número 23-3.o J, Orihuela, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria y por cuan-
tía de 5.973.965 pesetas de principal, más otras
113.234 pesetas de intereses, y la cantidad de
1.500.000 pesetas, para costas y gastos. En cuyo
procedimiento se ha acordado, en resolución del
día de la fecha, la venta en pública subasta, por
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días, la finca hipotecada
que se reseñará, señalándose para que tenga lugar
la primera subasta el día 26 de febrero de 1999;
para la segunda, el día 26 de marzo de 1999 y,
en su caso, para la tercera, el día 27 de abril de 1999,
todas ellas a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sita en edificio Juz-
gados, planta segunda, izquierda, celebrándose bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta,
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi-
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad; para
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar, previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por 100
del tipo por el que sale la subasta. Los datos con
los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son: Número de pro-
cedimiento 186000018/44/98.

Tercera.—Las subastas se celebran en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta segunda, izquierda, de esta ciudad,
y los autos y certificaciones, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere al
crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate pudiendo
verificar éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—La finca será objeto de subasta por lote
separado.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas al deudor hipotecario, en
la finca hipotecada o en el domicilio indicado en
la escritura de hipoteca a dichos efectos, para el
caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal al demandado, y con-
forme a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, regla 7.a
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Descripción del bien objeto de subasta

Número 77. En término de Torrevieja (Alican-
te), partido de La Mata, enclave 8, del PGOU, con
fachada a calle Mayor, y peatonales del conjunto
«Torrevista Playa», y formando parte de la fase 1.a

del bloque 3, apartamento tipo 4, en planta segunda.
Accediendo por la caja de escaleras hasta su planta,
de las cuatro existentes es la cuarta, contando de
derecha a izquierda. Tiene una superficie construida
de 54 metros 67 decímetros cuadrados, y útil de 40
metros 91 decímetros cuadrados, distribuido en
varias dependencias, habitaciones, servicios y terra-
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Torrevieja, al tomo 2.350 del archivo, libro 1.211
de Torrevieja, folio 177, finca número 85.761.

Valorada, a efectos de primera subasta,
en 7.340.000 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 4 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez
Muñoz.—La Secretaria.—58.199.$

PALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Palencia,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 306/1998, se sigue procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, repre-
sentada por el Procurador don José Carlos Hidalgo
Freyre, contra doña María Teresa Gil Relea, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y tipo
el fijado en escritura, la siguiente finca contra la
que se procede:

Urbana. Veintidós. Piso en planta baja derecha
tipo A del conjunto de viviendas en Magaz con
entrada por el portal de la derecha del bloque 2
en el camino de las Eras y calle Padre Fraulín y
Eras, sin número. Linda, entrando en él: Frente,
portal de la izquierda del bloque 1; izquierda, portal
de entrada, piso en planta baja, y fondo, es fachada
retranqueada el Camino de las Eras. Mide 83,89
metros cuadrados útiles. Le pertenece privativamen-
te la plaza de garaje en sótano señalada con el
número 13 con una superficie construida de 28,30
metros cuadrados, incluida la que proporcionalmen-
te le corresponde en los accesos y pasillo de cir-
culación y elementos comunes. Cuota 1,34 por 100.
Forma parte en propiedad horizontal de la fin-
ca 5.792, al folio 105, del tomo 2.117. Inscrita al
folio 196, tomo 2.117, finca 5.814 del Registro de
la Propiedad número 2 de Palencia.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio
Calderón, sin número, Palacio de Justicia, segunda
planta, el día 3 de febrero de 1999, a las doce
treinta horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 3 de marzo de 1999, a la misma hora y
lugar que la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta
el día 5 de abril de 1999, a la misma hora y lugar;
todas ellas bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo de la primera subasta es
de 7.744.000 pesetas. No se admitirán posturas que
no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, los licitadores, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
de tasación, en la cuenta corriente de depó-
sitos y consignaciones judiciales número
3434.000.00.00306/1998, que este Juzgado tiene
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima» (BBV), oficina principal de Palencia.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto y que queda
reseñado en la condición segunda de este edicto.

Quinta.—La certificación registral está de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante tal titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio designado en autos conforme a los
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en él el deudor, este edicto
servirá igualmente de notificación al mismo del triple
señalamiento del lugar, día y hora y condicionado
del remate, y ello a efectos de la regla 7.a, párrafo
último, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Palencia a 5 de noviembre de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—58.221.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma
de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 282/1997/V, se tramita procedimiento de cog-
nición, a instancias de comunidad de propietarios
edificio, calle Ángel Guimerá, número 13, contra
don Antonio Andrés Salva Calafat, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 27 de enero de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0470/0000/14/282/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 2 de orden. Vivienda piso primero
letra A, que tiene su acceso por el zaguán general
situado en la planta baja, señalado con el núme-
ro 9, de la calle Ángel Guimerá, de Palma de Mallor-
ca, y su correspondiente escalera y ascensor. Ocupa
una superficie construida de 128,40 metros cua-
drados, siendo la útil de 111,07 metros cuadrados.
Le es inherente el uso exclusivo de una porción
de terraza, de figura triangular, cuya parte mide 34
metros cuadrados. Le corresponde una cuota res-
pecto al total valor del inmueble del 4,15 por 100.
Inscrita al tomo 3.876, libro 1.280 de Palma III,
folio 128, finca número 24.967-N.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 27 de octubre
de 1998.—El Secretario, Juan Ignacio Sagardoy
Moreno.—58.286.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Wenceslao Passarell Bacardit, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
11 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 446/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de las Baleares, contra doña Francisca
Barceló Sureda y don Javier Prades Barceló, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de enero de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0480000180446/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


